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RESUMEN:
							                           
Este artículo plantea la posibilidad de generalizar el remedio de rebaja del precio por incumplimiento contractual en el derecho chileno. Se sostiene que el sinalagma contractual y el principio de equivalencia de las prestaciones, que fundan la rebaja del precio por cumplimento imperfecto en una serie de supuestos legales específicos, concurren en términos idénticos en todo contrato bilateral, oneroso y conmutativo. Por ello, en esa clase de contratos el acreedor dispone siempre de este remedio. El derecho contractual chileno, se sostiene, tiene la suficiente flexibilidad para dar soporte legal a un remedio general de rebaja del precio, efectuándose propuestas concretas al respecto.
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ABSTRACT:
						                           
This article argues for generalizing the remedy of price reduction for breach of contract, which Chilean statutory law only establishes for specific contracts. It is contended that the contractual synalagma and the principle of the balance of the bargain, which are the foundations of the statutory remedy of price reduction, concur in identical terms in all bilateral, onerous and commutative contracts. For that reason, the creditor has always the remedy of price reduction in this class of contracts. Chilean contract law, it is argued, has enough flexibility to give solid legal support to a general remedy of price reduction.
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			Introducción

			La doctrina chilena más reciente ha mostrado un creciente interés por la reflexión en torno al sistema de remedios que el ordenamiento jurídico pone a disposición del acreedor frente al incumplimiento del contrato. La ordenación de ese sistema de remedios ha tendido a articularse funcionalmente en torno a la protección jurídica del interés del acreedor, esto es, la protección del beneficio que el acreedor espera obtener del contrato, pero que no obtiene o se ve insatisfecho por la infracción contractual del deudor. El modelo que ha tendido a imponerse para el análisis de los remedios por incumplimiento contractual es el contrato bilateral
1
. Ello puede tenerse por plenamente justificado si se considera que el contrato bilateral no sólo configura la hipótesis contractual más relevante en términos prácticos, sino que constituye también el paradigma de contrato, entendido como el instrumento dinámico de la economía que el derecho privado pone a disposición de los particulares para organizar sus propios intereses y de este modo dar forma jurídica a sus relaciones de intercambio y cooperación en el marco de una economía de mercado
2
.

			A la luz de ese trasfondo, tiende a existir acuerdo en que los remedios principales de que dispone el acreedor frente al incumplimiento de todo contrato bilateral son la acción de cumplimiento específico, la acción de indemnización de perjuicios y la facultad resolutoria. Además, tiende a entenderse que la excepción de contrato no cumplido es un remedio de una generalidad equivalente, que le permite a una de las partes no cumplir con la propia prestación o suspender transitoriamente la ejecución del contrato, cuando la otra parte no ha cumplido o no se muestra llana a cumplir. Este conjunto de instrumentos de protección del interés del acreedor se diferencia en función de sus presupuestos de procedencia y finalidad específica, configurando el "régimen general de remedios" por incumplimiento contractual en el derecho chileno
3
.

			Junto a dicho régimen general, el ordenamiento jurídico chileno prevé también remedios especiales para hipótesis específicas de inobservancia en determinada clase de contratos. Se trata de supuestos especiales en que, frente a la perturbación o infracción de un tipo contractual particular, el ordenamiento jurídico pone a disposición del acreedor determinados remedios también particulares. Puede sostenerse que se trata de regímenes especiales de remedios por incumplimiento contractual, los que, según el caso y la posición que se adopte en esta materia, sustituyen, complementan o concurren con el régimen general de remedios
4
.

			Un remedio usualmente concedido al acreedor en los referidos regímenes especiales es la rebaja del precio. Como su nombre lo indica, este remedio tiene por finalidad que se reduzca proporcionalmente el precio debido por uno de los contratantes, cuando la contraprestación del otro contratante ha sido ejecutada de una manera imperfecta y de menor valor, que no se ajusta al programa prestacional originalmente definido en la convención. Una pregunta central que plantea la existencia del remedio de rebaja del precio es si las razones que justifican su concesión existen sólo en aquellos supuestos específicos previstos por el legislador o si, por el contrario, esas razones concurren de manera general en todos los contratos bilaterales en que una parte se obliga a pagar un precio a cambio de lo que por la otra parte debe a su vez prestarse
5
.

			Esta pregunta resulta particularmente pertinente en la actualidad, si se considera que la rebaja del precio se encuentra concebida como un remedio general en la mayoría de los instrumentos de derecho contractual uniforme y en la Convención de Viena sobre Compraventa Internacional de Mercaderías, los cuales son usualmente considerados modelos reguladores del derecho de contratos
6
. Además, con influencia en algunos de esos instrumentos, la reciente reforma francesa del derecho de contratos y las obligaciones de 2016 incorporó la rebaja del precio como remedio general en el nuevo artículo 1223 del código civil francés
7
. De igual manera, la Propuesta de Modernización del Código Civil español en materia de obligaciones y contratos prevé también la reducción del precio como remedio general por incumplimiento contractual en los artículos 1173 y 1178[

8

].

			La recepción de la rebaja del precio en los términos indicados resulta sintomática de una tendencia cada vez más asentada en el derecho de contratos contemporáneo, consistente en generalizar este remedio a toda clase de contratos
9
. Por eso, precisamente, la historia de la rebaja del precio ha sido descrita como una de gradual extensión, desde su nacimiento para hipótesis muy específicas en el derecho romano, hasta su consagración con alcance general en un conjunto de instrumentos de derecho contractual uniforme y también en las reformas más recientes del derecho de contratos y obligaciones en general
10
.

			Considerando ese desarrollo del derecho de contratos, surge la pregunta sobre la posibilidad, pertinencia y también conveniencia de generalizar el remedio de reducción del precio en el derecho chileno, aun sin la necesidad de una modificación legal.

			Este trabajo sostiene que las razones que justifican la concesión de la rebaja del precio en una serie de supuestos legales específicos diseminados a lo largo del código civil y alguna otra legislación especial chilena concurren de manera análoga en todo contrato bilateral, oneroso y conmutativo, en que una parte se obliga a pagar un precio a cambio de una contraprestación que se mira como equivalente. Por lo mismo, frente al cumplimiento imperfecto de ese contrato por el deudor, se sostiene, debe reconocerse siempre al acreedor el remedio de rebaja del precio. Con ello se protege su legítimo interés en perseverar en un contrato que, si bien no le ha otorgado el beneficio o la utilidad esperados, sí le ha reportado algún grado de ventaja, justificándose, por lo mismo, conservar el negocio. El derecho chileno, se plantea, dispone de la suficiente flexibilidad para fundar institucionalmente un remedio general de rebaja del precio, sin la necesidad de una reforma legal.

			Con la finalidad de dar cuenta de lo indicado, en este texto se analizan sucesivamente: los principales supuestos legales en que se concede al acreedor el remedio de rebaja del precio (I); el fundamento del remedio de rebaja del precio (II); el presupuesto legal de ejercicio del remedio de rebaja del precio (III); la naturaleza jurídica del remedio de rebaja del precio (IV), y la forma de ejercicio y efectos de la rebaja del precio (V). Finalmente, se exponen las conclusiones del trabajo.

			
				I. Principales supuestos en que la ley concede la rebaja del precio

				El derecho chileno concede el remedio de rebaja del precio en diferentes supuestos especiales. El caso más paradigmático es el de la cosa vendida que adolece de un vicio redhibitorio, evento en el cual el comprador puede optar por ejercer una pretensión propiamente redhibitoria para dejar sin efecto el contrato o una para que se rebaje proporcionalmente el precio. Esto, salvo cuando el defecto no es lo suficientemente grave, hipótesis en la cual solamente puede ejercer la rebaja del precio (arts. 1857 ss. c. c.)
11
. La regulación de la compraventa le concede también a quien ha comprado un predio rústico, con relación a su cabida, la opción de desistir del contrato o solicitar la rebaja del precio cuando la cabida que falta alcanza a más de una décima parte del precio de la cabida comprada, concediéndole sólo la acción de rebaja del precio cuando la cabida faltante es inferior a esa proporción (art. 1832 c. c.)
12
. Estas reglas se aplican por disposición expresa de la ley a la compra de cualquier conjunto de efectos o mercaderías, de manera que el comprador puede optar por desistir del contrato o solicitar una rebaja del precio cuando la cantidad de unidades efectivamente entregadas no corresponde con las acordadas, pudiendo sólo ejercer esta última pretensión cuando los efectos o mercaderías faltantes no alcancen a más de una décima parte (art. 1835 c. c.)
13
.

				En el contrato de arrendamiento la ley concede también al arrendatario el derecho a poner término al contrato o solicitar una rebaja del precio o renta cuando se ve impedido de usar plenamente la cosa, sea por turbaciones de hecho del propio arrendador, por turbaciones de derecho de terceros o por un vicio o mal estado de la cosa arrendada. Como en la compraventa, el arrendatario puede solicitar sólo la rebaja del precio o renta cuando no se hallare privado de tanta parte de la cosa arrendada o cuando en razón del vicio el impedimento para su uso sea sólo parcial, lo que decidirá el juez, según las circunstancias (arts. 1928, 1930 y 1932 c. c.)
14
.

				Al margen del código civil, la Ley de Protección del Consumidor chilena concede al consumidor una opción análoga a la rebaja del precio cuando la cantidad o contenido neto de un producto es inferior al indicado en el envase o empaque (art. 19 de la Ley n.° 19.496)
15
.

				Como se desprende de una revisión de los supuestos legales referidos, en todos los casos en que la ley confiere expresamente el remedio de rebaja del precio al acreedor se trata siempre de contratos que se caracterizan por ser bilaterales, onerosos y conmutativos. En todos los casos se trata de contratos en que ambas partes se obligan recíprocamente, la una a pagar un precio y la otra a una contraprestación diferente. Además, en todos los casos el contrato tiene siempre por objeto la utilidad de ambos contratantes, y lo que una parte se obliga a pagar a título de precio se mira como equivalente a lo que la otra se obliga a prestar.

				En la ejecución de un contrato que tiene esa configuración elemental, la rebaja del precio es concedida por el legislador frente a un acto de ejecución del deudor caracterizado por no satisfacer íntegra y plenamente el interés contractual del acreedor, sino por satisfacerlo de una manera sólo defectuosa o parcial. Lo que el acreedor recibe a cambio de lo que da tiene un menor valor o está por debajo de lo que legítimamente puede esperar del contrato conforme a lo convenido. Frente a esa hipótesis, la rebaja del precio es reconocida al acreedor como una alternativa a la facultad de resolver o terminar el contrato en razón del incumplimiento, cuando existe un interés de su parte en preservar el contrato. De ese modo, se reconoce el legítimo interés del acreedor en conservar un contrato que, si bien no le ha proporcionado el beneficio esperado, sí le ha reportado algún grado de utilidad, pero a condición de que el precio originariamente estipulado sea proporcionalmente rebajado, para adaptarlo a la utilidad efectivamente obtenida en razón de lo prestado por el deudor. Ese es el interés del acreedor protegido por este remedio, en todos aquellos casos en que es concedido por el legislador.

			

			
				II. El sinalagma contractual y el principio de equivalencia de las prestaciones como fundamento del remedio de rebaja del precio

				El fundamento del remedio de rebaja del precio puede ser visto, ante todo, en el denominado sinalagma que subyace a todo contrato bilateral. El sinalagma contractual hace referencia a una estructura que resulta constitutiva de todos los contratos bilaterales, en cuya virtud las prestaciones de las partes se encuentran genética, condicional y funcionalmente vinculadas y referidas la una a la otra, de modo que el nacimiento, contenido y ejecución de la prestación de una de las partes se fundamenta en el nacimiento, contenido y ejecución de la prestación de la otra. La interdependencia de las prestaciones que caracteriza al sinalagma contractual tiene un aspecto estático relacionado con el nacimiento de la relación obligatoria, denominado sinalagma genético; y otro aspecto dinámico vinculado al desarrollo y ejecución del contrato, denominado sinalagma funcional. En virtud del sinalagma genético, el nacimiento de la obligación de cada parte se explica y depende del nacimiento de la obligación recíproca de la otra. Las prestaciones son consentidas por los contratantes una en razón de la otra; esto es, una parte se compromete a ejecutar una prestación porque la otra se compromete, a su vez, a ejecutar la contraprestación. En virtud del sinalagma funcional, la interdependencia de las prestaciones no es sólo relevante al momento de la génesis del contrato, sino que se proyecta también a todo el desarrollo y ejecución de la relación obligatoria, de manera que el destino de la prestación de una parte impacta necesariamente en el destino de la contraprestación de la otra. Por ello, la ejecución de la prestación de una de las partes depende del cumplimiento recíproco de la otra
16
. El sinalagma contractual, tanto en su dimensión genética como funcional, da cuenta de la economía interna más elemental del contrato bilateral, siendo la expresión jurídica de la clásica y lacónica fórmula romana "do ut des"

17

.


				Para el problema aquí revisado, lo indicado significa que la obligación de pagar una determinada cantidad de dinero a título de precio se justifica, tanto en su génesis, cuantía como compromiso de ejecución, en la génesis, contenido y ejecución de la obligación de la parte contraria. El acreedor se obliga a pagar una determinada cantidad de dinero a título de precio porque la otra parte se obliga a efectuar una determinada contraprestación con un específico contenido. Ello resulta determinante no sólo para la génesis, sino también para la ejecución de la relación contractual. Por ello, si, después de consentido el contrato, la contraprestación es cumplida de una manera imperfecta, que no se ajuste a lo convenido, e implique un menor valor, el sinalagma contractual justifica la disminución proporcional del precio originalmente comprometido, asumido el interés del acreedor en perseverar en el contrato. La proyección del sinalagma contractual a la ejecución del contrato, esto es, el denominado sinalagma funcional, se erige de este modo en un sólido fundamento del remedio de rebaja del precio, explicando, además, por qué este remedio tiene solamente sentido y lugar en los contratos bilaterales. En los contratos unilaterales o sinalagmáticos imperfectos, por el contrario, la rebaja del precio carece de sentido y propósito
18
.

				El fundamento del remedio de rebaja del precio puede ser visto también en el principio de equivalencia de las prestaciones, que se encuentra estrechamente vinculado al sinalagma contractual y subyace a todos los contratos onerosos y conmutativos
19
. En virtud de este principio, en un contrato suscrito en beneficio de ambas partes, lo que una parte se obliga a prestar se mira como equivalente de lo que por la otra parte debe a su vez prestarse, pudiendo por esa sola circunstancia tenerse el intercambio contractual por justo. La equivalencia entre prestación y contraprestación puede tenerse por la más elemental garantía de justicia del intercambio contractual, ya que lo que una parte da tiene un valor que se mira como equivalente de lo que recibe de la otra en virtud del contrato. En ningún evento ello significa que las prestaciones tengan que tener un valor objetivamente equivalente, para lo cual, en rigor, no existe criterio objetivo y concluyente alguno, quedando tanto la valoración de las prestaciones como la de su equivalencia sometidas a la estimación subjetiva e individual de los contratantes. El principio de equivalencia de las prestaciones presupone en este sentido un acto de evaluación y valoración subjetiva de la prestación y la contraprestación por los contratantes al momento de perfeccionarse el contrato. Por lo mismo, suele hablarse de principio de equivalencia subjetiva de las prestaciones. El principio no solamente resulta relevante en la formación del contrato, sino que se proyecta también a la fase de ejecución, presuponiendo necesariamente que las referidas prestaciones sean íntegra y totalmente cumplidas, tal como se pactaron. Sólo de ese modo el intercambio contractual puede tenerse por justo una vez consumado, pudiendo tenerse el valor de lo dado por equivalente a lo recibido
20
.

				A la luz de ese trasfondo, el pago íntegro del precio estipulado por una contraprestación de menor valor, que se encuentra cualitativa o cuantitativamente por debajo de lo convenido, presupone una ruptura del principio de equivalencia de las prestaciones, afectando la justicia misma del intercambio contractual. El remedio quanti minoris se fundamenta, desde esta perspectiva, en la necesidad de una readecuación del precio del contrato al menor valor de la contraprestación imperfectamente ejecutada, para, de ese modo, mantener la equivalencia subjetiva de las prestaciones en los términos originariamente pactados por los contratantes, conservándose con ello tanto el contrato como la justicia del intercambio contractual. El principio de equivalencia de las prestaciones no solamente confiere una justificación al remedio de rebaja del precio, sino que explica, además, por qué este remedio tiene solamente sentido y es concedido por el legislador en contratos que, además de bilaterales, tienen la calidad de onerosos y conmutativos. En los contratos gratuitos y en los contratos aleatorios la rebaja del precio carece, por el contrario, de justificación
21
.

				Como puede observarse, todas las razones que justifican la concesión de la rebaja del precio en cada hipótesis específica en que la ley reconoce ese remedio (compraventa, arrendamiento, contratación con consumidores) existen en realidad en términos exactamente equivalentes en todo contrato en que una parte se obliga a pagar un precio que se mira como equivalente a lo que la otra parte se compromete a ejecutar como contraprestación. El indicado es el caso del contrato de prestación de servicios, contrato de obra, contrato de construcción, contrato de suministro, contrato de edición, contrato de difusión publicitaria o contrato de transporte, entre muchos otros contratos que, además de bilaterales, tienen la calidad de onerosos y conmutativos. Ello se debe a que el sinalagma contractual y el principio de equivalencia de las prestaciones, que constituyen el trasfondo del cual se deriva la rebaja del precio, resultan estructuralmente inherentes a todos los contratos que resultan susceptibles de ser calificados como bilaterales, onerosos y conmutativos. Por lo mismo, si en cualquiera de esos contratos la prestación contratada a cambio de un precio en dinero es imperfectamente ejecutada, de un modo que tiene un menor valor del originariamente convenido, se justifica reconocer al acreedor el remedio de pedir una rebaja proporcional del precio al valor de lo efectivamente prestado, para, por esa vía, mantener el sinalagma contractual y restablecer la equivalencia subjetiva de las prestaciones. Ello, asumido su interés en perseverar en el contrato. Por consiguiente, no resulta posible advertir razones sustantivas o de fondo que justifiquen un tratamiento diferenciado entre los contratos bilaterales, onerosos y conmutativos en que la ley concede la rebaja del precio y aquellos en que no lo hace, justificándose generalizar el remedio.

				De esa manera, en todos los contratos bilaterales, onerosos y conmutativos se protege un interés legítimo del acreedor, el cual de lo contrario quedaría desprovisto de protección: el interés en perseverar en un contrato que, si bien no le ha proporcionado el beneficio esperado, sí le ha reportado algún grado de utilidad, justificándose por lo mismo su conservación, pero a condición de la rebaja proporcional del precio de acuerdo con el valor de lo efectivamente prestado por el deudor. Con ello, además, se favorece el principio de conservación del contrato, que está también en la base del remedio de rebaja del precio y constituye un principio general del derecho de contratos
22
.

			

			
				III. El cumplimiento imperfecto del contrato como presupuesto de procedencia del remedio de rebaja del precio

				En todos aquellos casos específicos en que el remedio de rebaja del precio es concedido por el legislador, el mismo se encuentra previsto en la ley de manera alternativa a la facultad de resolver o terminar el contrato por un incumplimiento o perturbación ocurrido durante la fase de ejecución contractual. En muchos de esos casos la facultad resolutoria o de terminación conferida junto a la rebaja del precio es denominada impropiamente por el legislador como facultad de rescindir, desistir o hacer cesar el contrato (arts. 1832 inc. 2.°, 1857, 1860, 1928 inc. 3.°, 1930 inc. 3.° y 1932 inc. 1.° c. c.), lo que en todo caso no altera su naturaleza jurídica, que está esencialmente dada por la función del remedio, consistente en desistir de o aniquilar un contrato válidamente suscrito que no ha sido ejecutado conforme a lo convenido
23
. El reconocimiento de la rebaja del precio como alternativa a la facultad de resolver o poner térrmino al contrato significa que, una vez cumplido el mismo presupuesto de procedencia, el acreedor tiene la opción de ejercer a su sólo arbitrio uno u otro remedio. Ello salvo cuando la afectación de su interés contractual es menor, evento en el que sólo se le concede la rebaja del precio (arts. 1868, 1832 inc. 2.°, 1928 inc. 2.°, 1930 inc. 2.° y 1932 inc. 2.° c. c.), lo que supone una consideración a los intereses del deudor que ya ha llevado a cabo un acto de ejecución del contrato, aunque con una leve desviación del programa prestacional convenido.

				Una revisión de los diferentes supuestos particulares en que el legislador concede el remedio de rebaja del precio como alternativa a la facultad de resolución o terminación del contrato da cuenta de que, en todos esos supuestos, existe siempre un acto de ejecución contractual del deudor que se caracteriza por resultar deficitario. Ello tiene por consecuencia que el interés del acreedor sea sólo defectuosa o parcial mente satisfecho. El déficit del acto de ejecución del deudor resulta en algunos casos susceptible de ser calificado como un cumplimiento imperfecto de su obligación principal, mientras que, en otros casos, es susceptible de ser calificado como inobservancia de una obligación de garantía (que constituye una obligación accesoria a la obligación principal emanada del contrato).

				Un caso en que el acto de ejecución del deudor se califica como un cumplimiento imperfecto de su obligación principal se puede observar cuando se vende un predio rústico con relación a su cabida y la cabida real del predio entregado resulta menor a la cabida declarada (art. 1832 inc. 2.° c. c.)
24
. Puede calificarse también como un cumplimiento imperfecto de la obligación principal del deudor cuando se vende un conjunto de efectos o mercaderías y la cantidad efectivamente entregada resulta ser menor a la acordada (art. 1835 c. c.)
25
. Un supuesto en el que la ejecución defectuosa suele calificarse como infracción a una obligación accesoria de garantía se puede observar en el caso de un defecto oculto de la cosa vendida que gatilla el saneamiento por vicios redhibitorios (arts. 1857-1870 c. c.)
26
. Constituyen también casos en que la ejecución defectuosa resulta susceptible de ser calificada como una inobservancia de una obligación de garantía cuando el arrendatario se ve turbado en el goce de la cosa arrendada por hechos del propio arrendador, cuando se produce un embarazo en el goce del arrendatario por actos de terceros que reclaman derechos sobre la cosa arrendada y cuando el mal estado o calidad de la cosa le impide al arrendatario hacer de ella el uso para el que ha sido arrendada (arts. 1928, 1930 y 1932 c. c.)
27
.

				En general, la configuración legal del acto de ejecución defectuosa del deudor como infracción de su obligación principal o como inobservancia de una obligación accesoria de garantía constituye una cuestión contingente, de mera técnica legislativa, que se puede explicar por razones históricas y de conveniencia práctica. La prestación del deudor que satisface el interés del acreedor puede siempre configurarse legalmente de tal modo que la obligación principal incorpora en su contenido sustantivo aquello que configura el objeto de la obligación de garantía, mientras que, alternativamente, ese contenido puede ser también legalmente fragmentado y dividido en dos obligaciones diferentes, constituidas por una obligación principal con menos sustancia y una obligación accesoria de garantía. Pero, al margen de cómo se configuren legalmente las obligaciones contractuales del deudor (sea que su déficit de ejecución se califique como infracción de su obligación principal, sea que se califique como inobservancia de una obligación legal de garantía), la situación de los intereses de las partes del contrato es la misma. En todos los casos existe en realidad una actuación del deudor que no se ajusta a lo convenido, lo que configura una ejecución imperfecta del contrato considerado en su conjunto, que impacta el interés contractual del acreedor: aquello que el acreedor recibe a cambio de lo que da, tiene un valor menor, que está por debajo aquello que puede legítimamente esperar del contrato, no siendo su interés contractual completa, total e íntegramente satisfecho. Por lo mismo, resulta posible aunar o unificar el supuesto de todos los casos en que se concede el remedio de rebaja del precio bajo la noción más amplia y unitaria de cumplimiento imperfecto del contrato.


				La noción de cumplimiento imperfecto del contrato tiene la ventaja de su amplitud, que permite la subsunción de cualquier hipótesis de ejecución imperfecta de la prestación principal del deudor, pero también de cualquier otra hipótesis de inobservancia de una obligación de garantía o cualquier otro término contractual, cuyo efecto sea que el interés del acreedor sea sólo parcial o defectuosamente satis-fecho
28
. Es por ello por lo que puede sostenerse que el presupuesto de la rebaja del precio es siempre el mismo en todos los casos en los que tal remedio es concedido por el legislador, y ese mismo también sería el presupuesto del remedio, de aceptarse su generalización, para todos los contratos bilaterales, onerosos y conmutativos: el cumplimiento imperfecto del contrato
29
.

				A diferencia de los otros remedios sinalagmáticos, la rebaja del precio no requiere que el cumplimiento imperfecto del contrato sea grave y esencial (resolución) o proporcional (excepción de contrato no cumplido), siendo cualquier incumplimiento imperfecto que implique un menor valor de lo prestado suficiente para el ejercicio del remedio. Ello se funda en que las razones que justifican la rebaja del precio concurren frente a todo cumplimiento imperfecto del contrato que implique un menor valor, aunque este sea menor, siendo en este último caso la reducción del precio también menor
30
.

				Además, el cumplimiento imperfecto del contrato justifica la concesión del remedio de rebaja del precio al margen de si la inobservancia contractual resulta imputable a culpa o dolo del deudor o a una hipótesis de caso fortuito o fuerza mayor. Esto se debe a que la imputabilidad del cumplimiento imperfecto del contrato no tiene incidencia alguna en la ruptura del sinalagma contractual y del principio de equivalencia de las prestaciones, cuyo restablecimiento y readecuación objetiva es lo que justifica la rebaja del precio, asumido el interés del acreedor en conservar el contrato. La imputabilidad no es, por tanto, un elemento relevante ni un presupuesto de la rebaja del precio, siendo el remedio procedente frente a la sola verificación objetiva de cualquier clase de cumplimiento imperfecto del contrato. Ello constituye la principal ventaja práctica de la reducción del precio frente a la indemnización de perjuicios
31
. Lo determinante en la reducción del precio es que la rebaja sea necesaria para los efectos de restablecer el sinalagma contractual y el principio de equivalencia de las prestaciones que están en la base del remedio, asumido el interés del acreedor en conservar el contrato
32
.

			

			
				IV. Naturaleza jurídica del remedio de rebaja del precio: ¿resolución parcial o remedio autónomo?

				
					A. La rebaja del precio como remedio que adopta la forma de un derecho potestativo

					Conforme a lo hasta aquí dicho, la función del remedio de rebaja del precio es adecuar el precio del contrato al menor valor de la prestación imperfectamente ejecutada, para, de ese modo, mantener el sinalagma contractual y restablecer la equivalencia de las prestaciones, en los términos originariamente convenidos por los contratantes
33
. Por ello, cumplido su presupuesto de procedencia, se genera el derecho del acreedor a la reducción proporcional del precio. En último término, esto implica la existencia de un derecho para imponer unilateralmente al otro contratante una modificación de un elemento esencial del contrato: el precio
34
. En atención a esa consideración, se ha sostenido que el remedio de rebaja del precio es susceptible de ser calificado como un derecho potestativo

35

.


					Los derechos potestativos son facultades de configuración jurídica, fundadas en la ley o el contrato, en cuya virtud se reconoce a una parte el poder de modificar o extinguir por su sola voluntad una relación jurídica, incluida una relación obligatoria de origen contractual
36
. En un sentido estricto, el derecho potestativo se hace efectivo mediante un acto jurídico unilateral recepticio, mientras que, en un sentido más amplio, el derecho potestativo comprende también los supuestos en que mediante el ejercicio de una acción judicial se solicita al tribunal la intervención en la configuración de la relación obligatoria, declarándose su modificación o terminación
37
. De conformidad a la conceptualización indicada, el remedio de rebaja del precio se deja subsumir con precisión en la noción de derecho potestativo, ya que, como se dijo, en su virtud, una parte tiene el poder de modificar unilateralmente un elemento esencial del contrato: el precio. Por lo mismo, la calificación puede tenerse por correcta.

					Pero la calificación del remedio de rebaja del precio como derecho potestativo resulta insuficiente para definir adecuadamente su naturaleza jurídica, ya que la categoría da cuenta solamente de la estructura formal que adopta el remedio de reducción del precio, pero no de su sustancia y función. Por lo mismo, asumiendo que la rebaja del precio adopta la forma de un derecho potestativo, la discusión acerca de su naturaleza jurídica gira en torno a precisar si resulta asimilable a alguno de los otros remedios generales por incumplimiento contractual o si, por el contrario, se trata de un remedio con fisonomía y función propias. En el derecho chileno se ha sostenido por los tribunales superiores de justicia que la rebaja del precio sería asimilable a la indemnización de perjuicios, mientras que en la doctrina se ha planteado que se trataría de un supuesto de resolución parcial y, también, que se trataría de un remedio con una configuración por completo autónoma.

				

				
					B. La asimilación de la rebaja del precio a la indemnización de perjuicios

					La Corte Suprema de Chile ha fallado reiteradamente en considerandos de estilo que "la rebaja del precio (quanti minoris o aestimatoria) integra la indemnización", y que "la acción quanti minoris, evidentemente busca una reparación dineraria, precisión del objeto de la acción que no le otorga una naturaleza específica que la aparte de su carácter indemnizatorio"
38
.

					La calificación de la rebaja del precio como indemnización de perjuicios ha sido criticada con justificación por la doctrina. Ello en atención a que la indemnización de perjuicios y la rebaja del precio son dos remedios con presupuestos, función y también efectos jurídicos diferentes
39
. En primer lugar, la acción de indemnización de perjuicios es un remedio procedente frente al incumplimiento de cualquier clase de contrato que causa un daño, mientras que la rebaja del precio es un remedio sinalagmático, propio de contratos bilaterales, fundamentado en la interdependencia de las prestaciones de los contratantes. En segundo lugar, la acción de indemnización de perjuicios requiere que el incumplimiento contractual sea imputable al deudor, quedando este último exonerado de responsabilidad cuando el incumplimiento se debe a un caso fortuito o fuerza mayor, mientras que la rebaja del precio prescinde de la imputabilidad del incumplimiento y procede aun cuando este se debe a una hipótesis de caso fortuito o fuerza mayor. En tercer lugar, la acción de indemnización de perjuicios tiene por finalidad reparar los daños causados por cualquier clase de incumplimiento contractual, mientras que la rebaja del precio tiene por finalidad mantener el sinalagma contractual y readecuar la equivalencia de las prestaciones frente a una clase específica de incumplimiento, configurado por el cumplimiento imperfecto del contrato. Por último, en cuarto lugar, el efecto de la acción de indemnización de perjuicios consiste siempre en imponer una obligación indemnizatoria al deudor para reparar y compensar todos los daños efectivamente causados al acreedor, mientras que la rebaja del precio tiene solamente por consecuencia una disminución proporcional del precio convenido, lo que puede traducirse en una disminución de lo adeudado o bien en la imposición de una obligación restitutoria, dependiendo de si el pago del precio se encuentra pendiente o ya efectuado
40
.

					De este modo, como puede observarse, existen diferencias significativas en los presupuestos de ejercicio, fundamentos y efectos jurídicos de la indemnización de perjuicios y la rebaja del precio. Por eso, puede sostenerse que se trata de dos remedios diferentes, con fisonomía y función también diferentes, razón por cual la asimilación de la rebaja del precio a la indemnización de perjuicios para definir su naturaleza jurídica debe ser, en mi opinión, descartada
41
.

				

				
					C. La rebaja del precio como resolución parcial

					La rebaja del precio es en realidad un remedio sinalagmático, propio de los contratos bilaterales, lo que explica que en el derecho comparado se sostenga que se trata de un remedio que se encuentra situado entre la resolución y la excepción de contrato no cumplido
42
. En consideración a su naturaleza sinalagmática, tanto en la doctrina chilena como en la comparada se ha planteado que la rebaja del precio configura una hipótesis de resolución parcial
43
. La resolución parcial es una figura fundada en el principio de conservación de los negocios jurídicos, en cuya virtud, frente a un cumplimiento imperfecto del contrato, la resolución afecta sólo a una parte del acto, subsistiendo el negocio en aquella parte que puede considerarse cumplida por el deudor. Por eso, el efecto resolutorio no se produce respecto del contrato en su conjunto o totalidad, sino únicamente respecto de una parte del mismo, afectándose sólo parcialmente tanto la prestación como la contraprestación de los contratantes
44
.

					De conformidad con este planteamiento, la naturaleza parcialmente resolutoria de la rebaja del precio queda especialmente de manifiesto en su presupuesto de ejercicio, que es el mismo que el de la resolución propiamente tal. La rebaja del precio es concedida frente a un mismo presupuesto como alternativa a la resolución, cuando se verifica una clase específica de incumplimiento: el cumplimiento imperfecto del contrato. La única diferencia entre el presupuesto de la rebaja del precio y la resolución es que la rebaja del precio procede aun frente a infracciones contractuales menores, que no resultan graves o esenciales. De manera adicional, según este planteamiento, la naturaleza parcialmente resolutoria de la rebaja del precio se expresa también en sus efectos jurídicos, en cuya virtud el acreedor queda parcialmente liberado de su obligación de pagar el precio, mientras que el deudor queda asimismo parcialmente liberado de su contraprestación. La medida de la liberación de la obligación de pagar el precio del acreedor resulta proporcional al menor valor de lo prestado por el deudor, mientras que la prestación del deudor queda extinguida en aquella parte no ejecutada, conservándose de este modo el contrato, pero manteniéndose íntegro el sinalagma contractual y readecuándose la equivalencia subjetiva de las prestaciones
45
. Así, por ejemplo, en la compra de una determinada cantidad de mercaderías, en caso de despacharse una cantidad de unidades menor a la acordada, el precio se reduciría a esa cantidad, subsistiendo el contrato en la parte que se ejecutó y resolviéndose en la parte no cumplida, referida a las mercaderías no despachadas y no pagadas. Según este planteamiento, la rebaja del precio implica, por tanto, una modificación del contrato fundada en la protección del principio de conservación de los negocios jurídicos, que es, precisamente, lo que caracteriza a la resolución parcial
46
.

					A pesar de lo sugerente que pueda parecer, la definición de la naturaleza jurídica de la rebaja del precio como hipótesis de resolución parcial no está exenta de consideraciones críticas, la mayoría de las cuales han sido formuladas por la doctri-na
47
. En esencia, se ha sostenido críticamente que la resolución parcial presupone necesariamente que tanto la prestación como la contraprestación sean perfectamente divisibles, razón por la cual la reducción del precio resulta asimilable a una resolución parcial, en el mejor de los casos, solamente cuando existe un incumplimiento parcial de un contrato con un objeto divisible (incumplimiento cuantitativo), pero no en las demás hipótesis de cumplimento imperfecto, como sucede cuando existe un cumplimento defectuoso de un contrato con un objeto indivisible (incumplimiento cualitativo)
48
. Enseguida, se sostiene críticamente que ambos remedios tienen finalidades diferentes, ya que, mientras la resolución apunta a la disolución de la relación contractual, la rebaja del precio tiene por propósito la conservación y modificación del contrato, tratándose, por tanto, de remedios con una racionalidad y una función diferentes
49
.

					La agudeza de estas observaciones resulta innegable. Pero puede refutarse que, si bien la distinción entre incumplimiento parcial (incumplimiento cuantitativo) y cumplimiento defectuoso (incumplimiento cualitativo) no resulta objetable en términos lógicos, en términos valorativos la situación del acreedor es análoga en ambas hipótesis, ya que en ambos supuestos lo que el acreedor recibe a cambio de lo que da tiene un valor que está por debajo de lo que puede legítimamente esperar del contrato, razón por la cual en ambos casos su interés contractual es satisfecho deficitariamente. Por lo mismo, a pesar de las diferencias lógicas y conceptuales entre el incumplimiento cuantitativo y el cualitativo, nada se opone a que ambas situaciones sean tratadas normativamente de la misma manera por el derecho, en consideración a que la posición y situación de los intereses de las partes es la misma en uno y otro caso
50
. Enseguida, respecto de la finalidad de los remedios, si bien la resolución total del contrato efectivamente apunta a la disolución de la relación contractual en su conjunto, la resolución parcial constituye una variante de esta, fundada en la conservación del contrato, la que apunta precisamente a mantener la relación contractual, aunque transformada. Por lo mismo, la principal característica de la resolución parcial es precisamente que los efectos propios de la resolución no afectan al contrato en su totalidad, sino sólo a una parte del mismo, cuestión que, en último término, implica una modificación del contrato, pero no su disolución
51
.

					De esta manera, como puede observarse, las consideraciones críticas a la definición de la rebaja del precio como resolución parcial no son concluyentes. Lo cierto es que, de reconocerse la figura de la resolución parcial, resulta indudable una cierta cercanía con la rebaja del precio, la cual, fundada en el principio de conservación del negocio jurídico, tiene por efecto una modificación del contrato, con la finalidad de mantener íntegro el sinalagma contractual y restablecer la equivalencia de las prestaciones de los contratantes. La principal ventaja que se sigue de la calificación de la rebaja del precio como supuesto de resolución parcial es que ofrece un sólido soporte institucional al cual anclar la generalización de este remedio. En este sentido, una vez calificada la rebaja del precio como resolución parcial, la base legal para su generalización puede encontrarse en un desarrollo de las normas comunes sobre resolución por incumplimiento, específicamente el artículo 1489 c. c., por lo que el remedio de rebaja del precio tiene, de esta manera, un sólido soporte en la ley, sobre cuya base puede ser construido, generalizado e incorporado al derecho contractual chileno vigente
52
.

				

				
					D. La rebaja del precio como remedio contractual autónomo

					De estimarse que las críticas a los planteamientos que persiguen asimilar la rebaja del precio a alguno de los otros remedios contractuales tienen peso suficiente, en principio, sólo queda la posibilidad de considerar que se trata de un remedio sinalagmático autónomo, con fundamento y función propios. Este camino ha sido seguido tanto en el derecho chileno como en el comparado, sosteniéndose que la rebaja del precio es un remedio con fisonomía propia, cuya función consiste en conservar el contrato frente al cumplimiento imperfecto del deudor, pero modificándolo, con el propósito de mantener íntegro el sinalagma contractual y restablecer la equivalencia de las prestaciones. La función señalada no resulta en realidad asimilable a ninguna de las funciones que desempeñan los otros remedios, razón por la cual la rebaja del precio sólo puede ser concebida como un remedio autónomo, con una función propia, en el marco más general del sistema de remedios por incumplimiento contractual
53
.

					La calificación de la rebaja del precio como remedio autónomo tiene por consecuencia que su generalización no pueda basarse en una norma legal específica, siendo necesario recurrir a la denominada analogia iuris para esos efectos. La analogia iuris consiste en una clase de analogía que se caracteriza por no tomar como punto de referencia norma legal específica alguna, sino un conjunto o serie de normas legales, de cuyo fundamento se infiere un principio jurídico más general
54
. En el caso de la rebaja del precio, ese conjunto o serie de normas está conformado por las distintas disposiciones legales que confieren el remedio al acreedor frente al cumplimiento imperfecto del contrato (arts. 1832, 1835, 1858, 1860, 1928, 1930 y 1932 c. c. y 19 de la Ley de Protección del Consumidor). El principio jurídico más general que puede extraerse de ese conjunto de disposiciones legales es que, cada vez que un deudor cumple imperfectamente un contrato bilateral, oneroso y conmutativo, satisfaciendo sólo parcial o defectuosamente el interés de su contraparte, el ordenamiento jurídico confiere al acreedor el remedio de rebaja del precio como instrumento de tutela del crédito. De esa manera se protege el legítimo interés del acreedor insatisfecho en perseverar en un contrato que, si bien no le ha proporcionado el beneficio esperado, sí le ha reportado algún grado de utilidad, por lo que se justifica la reducción proporcional del precio, para de este modo mantener íntegro el sinalagma contractual y restablecer la equivalencia subjetiva de prestaciones.

				

				
					E. Diferencias entre calificar la rebaja del precio como resolución parcial o como remedio autónomo

					Las diferencias entre calificar la rebaja del precio como hipótesis específica de resolución parcial o como remedio autónomo, que son los planteamientos más plausibles para definir su naturaleza jurídica, no parecen particularmente drásticas. Ello debido a que la calificación no incide en sus condiciones de aplicación, sus efectos jurídicos, ni tampoco en su régimen legal, incluido, entre otros, la relación de concurrencia con los otros remedios y su régimen de prescripción.

					Conforme a lo señalado, la única consecuencia relevante entre uno y otro planteamiento parece encontrarse en el camino metodológico y el soporte legal para una generalización del remedio de reducción del precio en el derecho chileno. Mientras la calificación del remedio de rebaja del precio como hipótesis específica de resolución parcial permite cimentar su generalización en un desarrollo y concreción del artículo 1489 c. c., su calificación como remedio autónomo sólo permite una generalización mediante el recurso metodológico de la analogia iuris. En atención a que ambos caminos metodológicos tienen un reconocimiento equivalente en la práctica legal chilena, ambos permiten en términos también equivalentes una generalización del remedio de rebaja del precio en nuestro ordenamiento jurídico, para el supuesto en que el deudor cumpla imperfectamente un contrato bilateral, oneroso y conmutativo y exista un interés del acreedor en perseverar en ese contrato, pero a condición de rebajarse proporcionalmente el precio al valor de lo efectivamente prestado.

					Por consiguiente, la definición de la naturaleza jurídica del remedio de rebaja del precio como resolución parcial o remedio autónomo no resulta realmente determinante, al menos para el propósito de este trabajo.

				

			

			
				V. Ejercicio y efectos jurídicos de la rebaja del precio

				En los diferentes presupuestos legales en que el ordenamiento jurídico le confiere explícitamente al acreedor el derecho a la reducción del precio su ejercicio se hace efectivo mediante la interposición de una acción judicial. El ejercicio del derecho a la reducción del precio, de esa manera, resulta consistente con el modo en que por regla general se ejercen en el derecho chileno los diferentes instrumentos de tutela del crédito, a saber, mediante la interposición de una acción judicial, que debe ser tramitada ante un tribunal de justicia.

				Por lo mismo, de reconocerse en el derecho chileno un remedio general de rebaja del precio frente al cumplimiento imperfecto de todo contrato bilateral, oneroso y conmutativo, resulta inequívoco que la forma por excelencia de ejercer ese remedio es, precisamente, mediante la interposición de una acción judicial.

				El ejercicio de los instrumentos de protección del crédito mediante la interposición de acciones judiciales tiene las ventajas de la garantía de control y de la certeza jurídica propias de todo proceso jurisdiccional. Pero el ejercicio de acciones judiciales puede resultar extraordinariamente costoso en términos de recursos, tiempo y oportunidad, con la consecuencia de que muchas veces no se logra proteger adecuadamente el interés del acreedor afectado por el incumplimiento del contrato, el cual requiere de una solución pronta e inmediata para ser eficaz. En consideración a las dificultades señaladas, tanto en el derecho chileno como en el derecho comparado se ha tendido a abandonar la exigencia del ejercicio de la acción judicial como medio exclusivo para hacer valer los diferentes instrumentos de protección del crédito, siendo la misma complementada por otro tipo de formas o medios de ejercicio que cumplen una función análoga, en ocasiones mucho más eficaces. Una forma o medio típico de ejercicio de los instrumentos de tutela del crédito que sustituye la acción es la configuración legal o convencional de derechos potestativos que se ejercen unilateralmente mediante un acto jurídico unilateral recepticio, típicamente un aviso o notificación, en que el acreedor comunica su voluntad remedial al deudor. El paradigma de la hipótesis en que el ejercicio de la acción es sustituido convencional-mente por un derecho potestativo, que se ejerce mediante un acto jurídico unilateral recepticio, se refiere a la facultad resolutoria por incumplimiento. Al respecto, existe acuerdo en que no es estrictamente necesario que la facultad resolutoria se haga valer mediante una acción judicial, pudiendo la misma ser sustituida convencionalmente por un derecho potestativo que se ejerce mediante un acto jurídico unilateral recepticio, constituido por el aviso. En ese sentido, si así se ha pactado, para los efectos de hacer valer la resolución o terminación de un contrato resulta suficiente su ejercicio por medio de un aviso, en que el acreedor comunica al deudor la resolución o terminación del contrato en razón del incumplimiento incurrido
55
.

				En principio, nada se opone a que en el derecho chileno se estipule que la rebaja del precio pueda ser también ejercida sin la necesidad de una acción judicial, mediante un acto jurídico unilateral recepticio, en que el acreedor comunica al deudor de manera clara e inequívoca que en razón del cumplimiento imperfecto del contrato ejerce su derecho a reducir proporcionalmente el precio. El ejercicio de la rebaja del precio por medio de una declaración unilateral que se comunica al deudor a través de un aviso resulta especialmente eficaz para proteger los intereses del acreedor cuando el precio se encuentra pendiente de pago o cuando, habiendo sido pagado, existe la posibilidad de descontarlo de estados de pago futuros, por tratarse de un contrato de tracto sucesivo o de ejecución diferida y fraccionada en el tiempo. En esos supuestos, el ejercicio de la rebaja del precio mediante una declaración unilateral que se comunica a la otra parte tiene la ventaja no sólo de su agilidad y prontitud, sino también de ser autoejecutable, proporcionando satisfacción inmediata al acreedor
56
.

				En todo evento, una vez ejercido por el acreedor el derecho a reducir proporcionalmente el precio mediante un acto jurídico unilateral recepticio, el deudor conserva siempre la posibilidad de impugnar judicialmente el acto, ya sea por la inexistencia de los presupuestos del derecho a rebajar el precio, por no observarse las condiciones de forma estipuladas o por ser los efectos pretendidos desproporcionados. Por ello, en estricto rigor, la configuración legal o convencional de un derecho potestativo que se ejerce mediante un acto jurídico unilateral recepticio para la cautela del crédito no excluye el control judicial, siendo su principal efecto una modificación de la posición estratégica de las partes contratantes: en vez de ser el acreedor, es el deudor quien se encuentra en la necesidad de requerir la intervención judicial.

				En el caso de que el acreedor sea demandado de cumplimiento específico para los efectos de pagar el total del precio adeudado, el remedio de rebaja del precio puede adoptar también la forma de una defensa o excepción que se opone a esa demanda, fundada en el cumplimiento imperfecto del contrato por el deudor, en cuya virtud se solicita una reducción de la propia obligación. En la hipótesis señalada, el ejercicio del remedio de rebaja del precio adopta una forma a lo menos análoga a la excepción de contrato no cumplido, en particular bajo su modalidad de exceptio non rite adimpleti contractus
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.


				En todo caso, al margen de su particular forma de ejercicio mediante la interposición de una acción judicial, un acto jurídico unilateral recepticio o una excepción, el efecto jurídico específico del remedio de rebaja del precio depende siempre de una cuestión esencialmente contingente. Si la obligación de pagar el precio se encuentra pendiente de pago, el ejercicio del remedio apunta a una declaración en cuya virtud se reduce el monto de lo adeudado; mientras que si el precio se encuentra ya pagado, el ejercicio del remedio apunta a la imposición de una obligación restitutoria al deudor en beneficio del acreedor
58
. En ambos casos, sin embargo, el propósito o función del remedio de rebaja del precio es siempre exactamente el mismo: mantener íntegro el sinalagma contractual y restablecer la equivalencia de las prestaciones, los que se encuentran fracturados por el cumplimento imperfecto del negocio por el deudor. De ese modo, la rebaja del precio permite conservar el contrato, pero a condición de adecuarse el precio al valor de lo efectivamente prestado, de modo que la prestación y la contraprestación puedan mirarse como equivalentes, según la valoración originalmente efectuada por los propios contratantes.

				En atención a sus fundamentos, ello resulta válido y pertinente para todo contrato bilateral, oneroso y conmutativo, razón por la cual la rebaja del precio debe tenerse por un remedio de alcance general para todo acreedor en esa clase de contratos, cuando son imperfectamente ejecutados por el deudor. Como se ha visto, el derecho chileno cuenta con la suficiente flexibilidad para dar soporte legal a un remedio general de ese tipo, que se agregue a los ya existentes, cautelándose así un interés del acreedor que de lo contrario quedaría desprovisto de una adecuada protección.

			

		

		
			Conclusiones

			La rebaja del precio se encuentra reconocida por la ley como remedio especial frente a ciertas hipótesis de ejecución imperfecta de determinados contratos, los cuales se caracterizan por ser bilaterales, onerosos y conmutativos. En virtud de este remedio se reconoce al acreedor el interés en conservar un contrato imperfectamente ejecutado que, si bien no le ha reportado la ventaja esperada, sí le ha reportado algún grado de utilidad, justificándose por lo mismo la reducción proporcional del precio.

			El fundamento de la rebaja del precio se encuentra en la conservación del sinalagma contractual y la readecuación del principio de equivalencia subjetiva de las prestaciones, cuando el contrato ha sido imperfectamente cumplido y existe un interés del acreedor en conservar el negocio. El fundamento y el interés cautelado por la rebaja del precio concurren en términos idénticos tanto en aquellos casos especiales en que se concede el remedio por la ley como, en general, en todo contrato bilateral, oneroso y conmutativo en que se ha convenido el pago de un precio a cambio de cualquier clase de contraprestación. Ello se debe a que el sinalagma contractual y el principio de equivalencia de las prestaciones resultan estructuralmente inherentes a todos los contratos bilaterales, onerosos y conmutativos. Por lo mismo, frente al cumplimiento imperfecto de cualquier contrato de esta clase, el acreedor dispone siempre del derecho a reducir proporcionalmente el precio al valor de lo efectivamente prestado, asumido su interés en conservar el negocio.

			El presupuesto del remedio de rebaja del precio es el cumplimiento imperfecto del contrato bilateral, oneroso y conmutativo, sin importar la gravedad e imputabilidad del incumplimiento. Lo relevante es que el cumplimiento imperfecto del contrato importe un menor valor, que fractura el sinalagma contractual y la equivalencia subjetiva de las prestaciones.

			El remedio de rebaja del precio es un derecho potestativo que permite modificar unilateralmente un elemento esencial del contrato: el precio. Pero la calificación de la rebaja del precio como derecho potestativo resulta insuficiente para definir adecuadamente su naturaleza jurídica, ya que esa calificación da cuenta solamente de la forma jurídica del remedio, pero no de su función.

			En consideración a su función, la rebaja del precio puede ser considerada plausiblemente una hipótesis de resolución parcial o un remedio autónomo. Las diferencias prácticas entre calificar la rebaja del precio como hipótesis de resolución parcial o remedio autónomo no son particularmente drásticas, ya que ello no tiene incidencia alguna en el ámbito de aplicación, requisitos y efectos del remedio, ni tampoco en su régimen legal. La única diferencia relevante se refiere al camino metodológico para su generalización.

			Mientras la definición de la rebaja del precio como resolución parcial permite su generalización con base en un desarrollo y concreción del artículo 1489 c. c., su calificación como remedio autónomo sólo permite su generalización con base en una analogia iuris, que considera el conjunto de normas legales que consagran el remedio de rebaja del precio en casos especiales. Como ambos caminos metodológicos tienen un reconocimiento equivalente en la dogmática chilena, ambos permiten también en términos equivalentes la generalización del remedio en el derecho chileno.

			Por regla general, el remedio de rebaja del precio se hace efectivo mediante el ejercicio de una acción judicial. Pero las partes pueden pactar que el remedio se haga efectivo mediante un acto jurídico unilateral recepticio en que el acreedor comunica al deudor que en razón del cumplimiento imperfecto incurrido reduce proporcionalmente el precio. Esta forma de ejercicio resulta especialmente eficaz cuando el pago del precio está pendiente o existen estados de pagos futuros de los cuales efectuar descuentos. En caso de ser demandado para el pago de la totalidad del precio convenido, el remedio de rebaja del precio puede ser ejercido también mediante una excepción, en que se pide la reducción proporcional de lo demandado.

			En todo evento, al margen de su forma de ejercicio mediante una acción, un acto unilateral recepticio o una excepción, el fundamento y el interés cautelado por la rebaja del precio son siempre los mismos, lo que resulta válido y pertinente para todo contrato bilateral, oneroso y conmutativo. Por ello, frente al cumplimiento imperfecto de todo contrato de esa especie, el acreedor tiene siempre a su disposición el remedio de rebaja del precio para cautelar sus intereses, el cual se puede construir con un sólido soporte en disposiciones legales que forman parte del derecho positivo chileno.
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